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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso UMH 

Demandante María Penagos  

Demandados Hrs de Pablo Erasmo Ramírez Cárdenas 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00180-00 

Providencia Auto interlocutorio #382 

Decisión Requiere parte 

 
Evidencia el Despacho que la parte no ha cumplido con lo ordenado mediante auto del 08 de junio de 2022, 

en virtud a ello, la presente Juzgadora requiere nuevamente a la parte para que, en el término de treinta (30) 

días cumpla con lo requerido, esto es, la manifestación de su deseo de continuar o no con las diligencias, so 

pena de decretar desistimiento tácito conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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